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Se deelara texto oficial y auténtico el de las 
dispoBiciones oficiales, caalqniera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , poi 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superinr Décreta Ai 20 4$ F*hr*ro df I R S l ) 

Serán suscritorea forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de ias respectivai» 
proTÍnciaa. 

i Htal órden de 2f> de Setiembre de 1RH1) 

G O B I E R N O M I L I T A R . 
Servido de la Plaza para el día 2á de Julio de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, l©s 

mismos.—Jefe de dia.—El Teniente Coronel D . Joaquín 
Vara de Rey.—Imaginaria, otro D. Enrique la Vega.— 
Hospital y provisiones.-»Número 1.—Paseo de enfermos, 
Artillería. 

De orden del Exctno. Sr, General Gobernador Militar 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
¿osé Pregó. 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaría. 

Los que se consideren con derecho á tres cara
baos cogidos sueltos en la r í a púb l i ca que se ha
llan depositados en el T r i b u n a l del a r rabal de Sara-
paloc, se p r e s e n t a r á n á reclamarlos en esta Secreta
ría con los documentos que justifique de sus pro
piedades, dentro del t é r m i n o de diez dias, contados 
desde esta fecha; en l a inteligencia que de no ha
cerlo así , c a e r á n en comiso y se v e n d e r á n en p ú 
blica subasta. 

Lo que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia, para conocimiento de los interesados. 

Manila 22 de Jul io de 1885. — Bernardino Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P Ú B L I C A 
DB M A N I L A . 

Clases pasivas. 
Dispuesto en el artículo 33 del Reglamento del Impuesto 

de cédulas personales, la obligación que tienen todos los 
empleados en situación pasiva retirados y pensionistas de los 
diferentes Montes-pios residentes en estas Islas, de exhibir 
la cédula personal, al ingresar en la nómina y en los ac
tos de revista, asi como sus apoderados, se pone en co
nocimiento de dichas clases la citeda disposición, advir
tiendo que todos aquellos individuos que no presenten la 
cédula personal al presentarse á hacer efectivo los haberes 
ó pensiones del mes corriente, se suspenderá el pago ín
terin no cumplan con dicho requisito. 

Manila 21 de Julio de 1885.—Bernardo Carvajal. 

berse negociado dichos documentos se presenten los 
interesados en esta oficina á deducir su derecho en 
el t é r m i n o de nueve dias; en l a inteligencia que de 
no hacerlo en el referido plazo se e x p e d i r á n nuevas 
certificaciones á favor de aquellos, en equivalencia 
de los primitivos resguardos talonarios, que queda
r á n desde luego sin n i n g ú n va lor n i efecto. 

Manila 2 1 de Ju l io de 1885. —Fernando M u ñ o z . 

Don J o s é I . Gamboangco, vecino y del Comercio 
de esta Plaza, se se rv i r á comparecer en esta A d m i 
nistración y en el negociado de Rentas, para ente
jar le de un asunto que le concierne. 

Mani la 22 de Julio de 1885.—Bernardo Carvajal. 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
Los resguardos talonarios de alhajas e m p e ñ a d a s 

Omeros 4 6 1 8 , 7 9 7 1 , 8 0 3 9 , y 8772 de la tercera y 
cuarta sér ie de fechas 29 de A b r i l de 1884; 1 1 , 12 y 

5̂ de Mayo del corriente a ñ o , y de l a importancia res
pectivamente de diez y seis, dos y cuatro pesos cada 
^no; expedidos á favor de Dolores Salanova, M a r í a 
j^ntonio, Ciriaco del Prado y Evar is ta Espinosa; se 

au extraviado segun manisfestacion de los mismos: 
0 se hace públ ico para que en el caso de ha-

T E S O R E Í U A ^ E N E R A D D E F I L I P I N A S . 

Por el p r e s e n t é sé cita, l l ama y e npiasa á D. Luis 
Miranda y Magdalena, 'D. Vicente Calleja y D. Joa
qu ín de la Matea ó á sus leg í t imos representantes en 
estas Islas, para que en el t é r m b i o de nueve dias, 
contados desde la ú l t i m a publ icac ión de este anuncio, 
se presenten en esta T e s o r e r í a general, á fin de en
terarles de un asunto que les concierne; apercibidos 
que de no hacerlo así les p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar. 

Mani la 3 de Julio de 1 8 8 5 . — M a t í a s Saenz de V i z -
manos. 1 

D I R E C C I O N D E L \ S O B R A S D E L PUERTO 
DE MANJUA. 

En cumplimiento de lo acordado por la Junta de 
Obras del Puerto de Manila en sesión de 22 de 
Junio p r ó x i m o pasado, queda abierto un concurso 
en las ofiemas de esta Dirección, admitiendo propo
siciones para el montage de los vapores-remolcado
res recibidos del Extranjero, con destino a l tren de 
trasporte de la piedra para l a cons t rucc ión del 
nuevo puerto. 

E l concurso p e r m a n e c e r á abierto hasta has doce 
en punto de la m a ñ a n a del mié rco l e s cinco del pró
x i m o mes de Agosto, de spués de cuya hora no se 
r e c i b i r á p ropos ic ión alguna. Hasta dicha fecha se 
h a l l a r á n de manifiesto, á disposición del públ ico , los 
planos detallados de los vapores de que se trata, los 
cuales son de acero, de hél ice, y de veinticinco 
caballos nominales de fuerza. 

L a Junta de Obras del Puerto p r o p o r c i o n a r á para 
las operaciones de montage todas las herramientas 
y fraguas de c a m p a ñ a , que han servido para las 
del tren de l impia , asi como todo e l mater ia l que 
deba entrar en el montage de los vapores. 

E l plazo m á x i m o que se fija para el montage, es 
el de cuatro meses, contados desde la fecha en que 
se apruebe la a d j u d i c a c i ó n . 

E l montage d e b e r á practicarse precisamente en 
los varaderos que posee la Junta en e l m a l e c ó n del 
Norte , p r ó x i m o á la Fa ro la bajo la inspecc ión del 
Ingeniero que suscribe é inmediata v igi lancia del 
jefe del montage de la casa-constructora. 

Las proposiciones pueden versar sobre el mon
tage de los dos vapores, ó bien de uno solo, segun 
convenga a l proponente; pero la J u n t a no se c o m 
promete á aceptar en definitiva n inguna de las p ro
posiciones que se la presenten, si bien en caso de 
igualdad de tipo, se c o n s i d e r a r á preferente l a que 
ofrezca ejecutar el servicio en menos tiempo. 

El tipo de la ad jud icac ión se declara reservado 
Las proposiciones pueden consignar el que conside
ren oportuno. 

Es indispensable que á las proposiciones a c o m p a ñ e 
como g a r a n t í a , una carta de pago de l a Caja de De
pósi tos de la T e s o r e r í a general de Hacienda, en la 

que se acredite haber consignado en la misma la 
cantidad de setenta y cinco pesos para tomar parte 
en ia l ic i tac ión de cada vapor. 

L a manera de formalizar el contrato, una vez he
cha la a d j u d i c a c i ó n , se a jus ta rá á lo prevenido en 
la Real ó r d e n n ú m . 96 de 22 de Febrero de 1878. 

Las proposiciones, en su forma, se r e d a c t a r á n en 
los t é r m i n o s que expresa el modelo que sigue. 

Manila 23 de Julio de 1 8 8 5 . — E l Ingeniero Direc
tor, J o s é G a r c í a M o r ó n . 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 

D vecino de con c é d u l a personal 
n ú m de clase expel ida por l a Adminis
t r ac ión de Hacienda púb l i ca de en 
de de 1885; enterado del anuncio publicado 
por la Direcc ión de las obras del puerto de Manila, 
en la Gaceta del día de Julio p r ó x i m o pasado 
abriendo un concurso para el montage de los vapo-
pores-remolcadores, de hé l ice , de 25 caballos de 
fuerza recibidos del Bxtrangero con destino a l tren 
de trasporte de la piedra, se comprometo á l levar á 
cabo el montage de (uno ó los dos) remolcadores 
expresados en el plazo de (tantos dias con le t ra y 
n ú m e r o ) por la cantidad de (tantos pesos y cén t imos 
en le t ra y n ú m e r o ) por cada vapor. 

Manila. ' . . . . de Agosto de 1885. 4 
(Firma) . 

SECRETARIA. DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
E l dia 6 de Agosto próximo á las diez de la m a ñ a n a , 

se subas tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se consti tuirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna 
del distrito da Burlas, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D . Joaquín Balbastre, situado en 
el sitio denominado Lara y Boaga jurisdicción del pue
blo de San Pascual de dicho distrito, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata se rejirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 15 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 1 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurisdicción de San 
Pascual del Distrito de Badas denunciado por D. Joa
quín Balbastre. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreoo baldío realengo en el sitio denominado Lara y 
Boaga jurisdicción del pueblo de San Pascual, de cabida 
de ciento ochenta y seis hectáreas ochenta y dos áreas y 
ciacueata y dos ceutiáreas, cuyos límites son: al Norte y 
Eáte con montes cogonaies del Estado, al Sur con arroyo 
Nonóc v al Oeste coa cogonaies del Estado. 

2. a L a enagenación se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos cuarenta y dos pesos 
ocheata y siete céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Burias en el mismo dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará priocipio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación algu
na que lo interrumpa, dáadose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3.° espresándose en número y letra 
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la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 
6. a Será requisito indispensable para tornar parte en 

la licitación haber consignado en la Caja general de De 
pósitos ó en la Administración de Hacienda de la provia-
cia de Camarines Sur, la cantidad de 12 pesos 14 céntimos 
que importa el 5 p § del valor en que ha sido tacado el 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garant ía para 
la licitación y de fianza para responder del cumplimiento 
del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta al 
adjudicatario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno en n ingún caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente Ínterin no trascurra 
el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhib i rán la cé
dula personal si son españoles ó extrangeros y la patente 
de capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
n u m e r a r á correlativamente el SecreUrio de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el actua
rio y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la 
cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. E n el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior se ne^áran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resnlt ise la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la pro
vincia de Burins, la nueva licitación oral tendrá efecto 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señaie y anuncie con la debida anticipación. 
E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposi
ciones hubiesen resaltado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, en
tendiéndose que si así no lo verifican renunoia su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Jauta En tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo .por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente »! Centro de Reatas á fia de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le 
conviniere hacer uso del deredio de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se bará por la A d 
ministración de Rentas ó por la Subalteroa de Barias, 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo 
fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas, 
la residencia del mismo ó de persona de su confianza 
que resida en esta Capital ó en el Distrito de Barias. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haeiendo uso «le este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse de a tro de los ocho 
dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará 
un recibo por la central ó Subalterna de Burlas según se 
presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subnsta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendeucia general 
para que adjudique en defiuitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su f-ivor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias no presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el deposito como multa y siendo además res
ponsable al pago de la diferencia que hubiere entre el pri
mero y sueesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Distrito de Bu
rlas según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
\ Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es-
; pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
¡ realengos, se resolverán gubernativamente, ínterin los com

pradores no estén en plena y pacífica poses'on, y por tanto 
; las reclamaciones que se entablen, se resolverán sienpre 
; por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 

i el examen de la resolución de las dudas sobre límites y 
i condición de la posesión dada. 

Tercera. Sise entablase reclamación sobre exceso ó falta 
' de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
i que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex-
i presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
| caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem-
i nizícion ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 28 de Mayo de 1885,—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades. — P. S., Florentino Montejo. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N . , vecino de que haoitt cille de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado ea 
sitio de de la jurisiiecion de la provincia 
de en la cantidad de . . . . . con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento q le acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p3 de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

E l dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 

; Capital, que se constituirá ea el Salón-, de actos públicos 
i del edificio llamado antigua Aduana, y ante-la subalterna 

de la provincia de Tarlac, la venta de un terreno baldío 
i realeniío denunciado por D. José Jlosales" situado en el sitio 
i denominado Mababanaba, jurisdicción del pueblo de Tarlac 
j cabecera del mismo nombre, con estricta sujeción al pliego 
j de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subtsta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 15 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de coadiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno bildío situado ea la jurisdicción de Tarlac 
provincia del mismo nombre denunciado por D . José 
Rosales. 
1. a La Hacienda enageaa en pública subasta uu ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Mababanaba 
jurisdicción del pueblo de Tarlac, de cabida de ciento trece 
hectáreas, y diez y ocho áreas cuyos límites son: al Norte 
con terrenos baldíos realengos denunciados ñor Francisco 
L l . Sevilla, al Este con otros baldíos del Estado, al Sur 
con otros baldíos denunciados por Hermógenes Flores y al 
Oeste con otros de la misma clase denunciados por León 
Sason. 

2. a L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo ea 
progresión ascendente de doscientos veintiséis pesos, treinta 
y seis céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Tarlac en el mismo dia y hora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña
len los correspondientes anuncios dará principio al acto de 

j la subasta y no se admitirá esplicacion ú observaeion al-
, guna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minu

tos á los licitadores para la presentación de su pliego. 
5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera su

jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3.° espresándose en núipero y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de De
pósitos ó en la Administración de Hacienda de la provin
cia de la Pampanga. la cantidid de 11 pesos 31 cént. y seis 
octavos que importa el 5 p3 del valor en que ha sido ta
sado el terreno que se suoasta. A l mismo tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador esta carta de pago que servirá de 
garantía para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, eu cuyo concepto no se devol
verá esta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compro niso. Tampoco le será devuelta la 
carta de pago al denunciador del terreno en ningún caso, 
puesto que deberá quedar unida al espediente Ínterin no 
trascurra el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó 
renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los plie
gos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula per
sonal si son españoles ó extrangeros y la patente de capi
tación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nume
rará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos a l 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la 
cepcion de los pliegos, se procederá á la apertura de 1 
mismos por el órden de su numeración, levéndolos el s 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el } 
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al ^ 
jor postor, salvo el derecho de tanteo establecido ea i 
cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, seprg, 
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á naeyj 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrid,, 
dicho termino, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. Eu el caso de que los 1}. 
citadores de que trata el párrafo anterior, se negaran { 
mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al ^ 
tor del pliego que se encuentre señalado con el nú ñero or. 
dinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre Ij, 
proposiciones presentadas en esta Capital y la proviucij 
de Tarlac la nueva licitación oral tendrá efecto ante |a 
.lunta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hor» 
que se señale y anuacie con la debida anticipación. ^ 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciouej 
hubiesen resultado emoatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose qq9 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11 . E l actuario levantará la correspondiente acta (fo 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. Ea tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevará á 1% 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deb í serlo por no tener vicios de nu-
lidad, 'y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fia de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó se i el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas 6 por la Subalterna de Tarlac, 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuy» 
fia será obligación precisa del denunciador el espresar en 
la proposición que presente á la Junta de Almonedas h 
residencia del mismo ó de persona de su confianza que re
sida ea esta Capital ó en la provincia de Tarlac. 

14. E l plazo, para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12. será el de ocho dias despuei 
de la notificación, siendo condicioo indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterua. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador,, deberá presentarse dentro de los ochos dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará 
un recibo por la Central ó Subalterna de Tarlac, según 
se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al ea que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tára el adjudicatario la cirta de pago qie acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la, adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo además 
responsable al pago de la diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates si se hubiese tenido que re
bajar el tipo de la licitación. 

19. Pre^eatada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreao y derechos legales, se le otorgará U 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Distrito de Tar
lac según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
j realeagos, se resolveráa gubernativamente Ínterin los coffl-
i pradores no estén ea pleaa y pacífica posesioa, y por tanto 

las reclamaciones que se eiltablea, se resolveráa siempre 
| por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligeucias necesarias para obtener 1* 
posesión de ios terrenos subastados serán igualmente de 1» 
competencia administrativa, como también el entender ea 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites f 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó faltó 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultas» 
que dicha falta o exceso iguala á la quinta parte de Ia 
expresada en el anuncio, será nula la venta, quedando e11 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indeoi' 
nizaeion ni la Hacienda ni el comprador 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todoS 
los derechos del expediente hasta la toma de posesioa. 

Manila 28 d-a Mayo de 1885. = B l Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.==P. S., Florentino Montejo. 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D . N . N . , vecino de que habita calle de ofrfl09 



el ac 

ea 1, 

9 Pro. 
me?, 

os y. 

Qp. 

9 laj 

te I,, 

El 

acto 

Q tal 
á U 
acto 
nu 

)stor. 
de
que 
si le 
quo 

Ad-
rlac, 
cuyo 
r en 
is h 

re 

o es-
pues 

rado 
días 
lará 

un 

bate 
o el 

iara 
íeal 
adoj 

r, 
sea-
3 el 
sin 
su 

mii 
e el 
re
de! 
It 

dof 
'ar

es-
ios 
ira-
üti 
3 re 

la 
la 
en 

isfl 
la 

m' 

Al 

Gaceta de M a n i l a . — N ú m . 24 . 24 Julio de 1885. 

A airir ua terreno baldío realengo enclavado en sitio de 
J la jurisdicción de la provincia de en la 

ntidad de con entera sujeción al pliego de condi-
c? neg que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separada el documento que acredita haber 
• puesto en la Caja de el 5 p § de que habla la 
^adición 6.a del referido pliego. 

El día 6 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, 
3e subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital» qne se constituirá en el Salón de actos públicos 
¿el edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
¿e la provincia de Tarlac, la venta de un terreno baldío 
realeug0 denunciado por D. Francisco L l . Sevilla, situado 
ea el sitio denominado Mababanaba, jurisdicción del pue
blo de Tarlac cabecera del mismo nombre, con estricta 
gujesion al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

Xja hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Jlanila 15 de j 'u l io de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta ea pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurisdicción de Tarlac pro-
yincia de Tarlac denunciado por D . Francisco L l . Sevilla. 

1, a La Hacienda euagena en pública subasta un terreno 
baldío realengo en el sitio denominado Mababanabi, jurisdic
ción del pueblo de Tarlac, de cabida de ciento trece hec
táreas, y veintiuna áreas, cuyos límites son: al Norte j 
Este con terrenos baldíos realengos del Estado, al Sur con 
terrenos baldíos denunciados por José Robles y al Oeste 
COQ otros de la misma clase denunciados por Susana 
Alvaro. 

2. a La enagenaciou se llevará á cabo bajo el tipo ea 
progresión ascendente de doscientos veintiséis pesos cua
renta y dos céntimos. 

3 a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Tarlac en el mismo día y hora que se anunciarán 
.en la Gaceta de Mani la . 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio al acto de la 
subasta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los 
íicitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera suje
ción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3.° espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia de 
de la Pampanga, la cantidad de 11 pesos, 32 céntimos 
que importa el 5 p3 de) valor en que ha sido tasado 
el terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador 
esta carta de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario provi-
aioaal hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a1 Conforme vayan los Iicitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extnngeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

_8.a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

S-8, Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
misinos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr 
"residente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac -
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
Dostor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. E l el caso de que 
io3 Iicitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
a mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
^Qtor del pliego que se encuentre señalado con el número 
^dmal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
Proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 

arlac U nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
unta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 

Hie se señale y anuncie con la debida anticipación. E l 
tador ó Iicitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
Diesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 

Personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
•jai no lo verifican renuncian su derecho. 

Stth + ^ actuario levantará la correspondiente acta de la 
tad ^Ue firmftrán los Vocales de la Junta. En tal es
te o* unida al espediente de su razón, se elevará á la l u 
de I6001? ?eneral (le Hacienda para que apruebe el acto 

a 8ubasta cuando deba serlo por no tener vicios de nu-
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lidad y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 
12. Designado este por la Intendencia general se de

volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Tarlac 
según el punto que haya el mismo de terminado, á cuyo 
fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
eu la proposición que presente á la Junta de Almonedas 
la residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia de Tarlac. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias después 
de la notificieion, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subastas 
celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este bene^eio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará 
un recibo por la Central ó Subalterna de Tarlac según 
se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Inteideucia general 
para que adjudique en defiaitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no preseu-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, pendiendo el depósito como multa y siendo además 
responsable al pago de la diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates si se hubiese tenido que re
bajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Distrito de Tarlac 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es
pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamacionas que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exseso iguala á la quinta parte de la es
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem* 
nizacion n i la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 8 5 . = E l Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo, 

MODELO DE PROPOSlCLON. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D . N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p ^ de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

Es copia, Miguel Torres. 

E l dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
del distrito de Barias, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por O. Ceferino Aramburu, situado en el 
sitio denominado Malaquinito, jurisdicción del pueblo 
de S. Pascual de dicho distrito, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos pú
blicas. 

Manila 15 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de S. Pas
cual del distrito de Burlas denuiciado por D . Ceferino 
Aramburu. 
1.a L a Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio denominado Malaquinito, ju r i s 
dicción del pueblo de S. Pascual, de cabida de trescientas 
veintisiete hectáreas, sesenta y una áreas y cincuenta cen-
tiáreas, cuyos límites son: ai Narte y Este con bosque y 
cogonales del Estado; al Sur el mar y coronales llamados 
Palanas y al Oeste con cogonales del Estado. 

2. a L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de trescientos noventa y tres pesos 
trece céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Barias en el mismo dia y hora que se anunciarán ea 
la G-iceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplicacion u observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los Iicitadores para la presentación de su pliego. 

5 a Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel de sello 3.° espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Administración de Hacienda de la provincia de 
Camarines Sur, la cantidad de 19 pesos 65 céntimos y 5 oc
tavos que importa el 5 p3 del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la propo
sición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garan t ía 
para lalicitacion y de fianza para responder del cumplimien
to del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta a l 
adjudicatario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno en n ingún caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente ínterin no trascurra e l 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie a l 
mismo. 

7. a Conforme vayan los Iicitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extraageros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio, 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el S r 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudidará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrid» 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. Ea el caso de que 
los Iicitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Burlas, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la " 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. E l 
licitador ó Iicitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. Ea tal es
tada, unida al espediente de su razón, se elevará á la In 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador dé la mejor oferta, por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tauteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la A d 
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Burlas, 
seo-un el punto que haya el mismo determinado, á cuyo 
fin será obligación precisa del denunciador el espresar en 
la proposición que presente á la Junta de Almonedas, 
la residencia del mismc ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia de Albay. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido eu la cláusula 12, será el de ocho dias después 
de la notificieion, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de la» 
subastas celebradas en esta Capital ó en U Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un 
recibo por la central ó Subalterna de Burlas según se pre
sente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
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derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para qae adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
«u importe con más los derechos de media annata j Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tárael adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que ae refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo además res
ponsable al pago de la diferencia que hubiere entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
«1 tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades 6 por el distrito de Burlas 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que déa lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
©1 exámen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecbo á indem
nización n i la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derecbos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 18 de Junio de 1885.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D , N . N . , vecino de que habita calle de 
©frece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
»l pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p g de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

El dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
qne se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, la venta del solar núm. XX de 
)a propiedad del Estado situado en la Plaza de «Calderón de 
la Barca» del arrabal de Binondo, procedente de la derruida 
íábriea de tabacos del mismo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 21 de Julio de \Wó.—Miguel Torres. 

ADMINISTP.ACION CENTRAL D E RENTAS Y P R O P I E D A D E S . 
F I L I P I N A S . 

Pliego de condiciones jurídico-administralivas que redacta 
la Adminisir ación Central de Rentas y Propiedades para 
enagenar en pública subasta el solar que señalado con 
el núm. X X se encuentra enclavado en ta Plaza de Cal
derón de la Barca del arrabal de Binondo, de la pro
piedad del Estado, procedente de la derruida F á b r i c a 
de Tabacos del mismo nombre bajo las bases siguientes: 
1. a La Hacienda enageoa el solar núm. XX de la pro

piedad del Estado, cuyo plano obra unido al expediente 
señalado con el núm. 1, siendo su superficie de ochocientos 
diez metros cuadrados y ochenta y seis centímetros á razón 
de tres pesos (pfs. S4») el metro cuadrado. 

2. * La venta se efectuará bajo e! tipo eo progresión as
cendente de dos mil ciento noventa y cinco pesos y cua
renta y dos céntimos (pfs. 2.lOS"'^) importe de la tasación 
de dicho solar, 

3. a El licitador á cuyo favor se adjudique el solar satisfará 
el importe del remate en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que se le notifique la aprobación 
definitiva. El solar quedará en poder de la Hacienda, eo 
concepto de garantía hasta que el comprador justifique ha
ber satisfecho el total importe del remate. 

£.? La subasta tendrá lugar ante la Junu de Reales 
Almonedas de esta Capital el dia y hora que señale la i n 
tendencia. 

5. a Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

6. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
©stenderán en papel del sello 3.°, espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por el 
solar que se subasta. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, indicándose además en el sobre 
Ja correspondiente asignación personal. 

7. a No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribana 
de Hacienda anote en el mismo h presentación de la cédula 
que acredite la personalidad de los licitadores, si son espa
ñoles ó estrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.0 del 
artículo 3 . ° del Reglamento de cédulas personales de 3§ 
de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Ha
cienda de 8 de Noviembre siguiente. 

8. » Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable ser mayor de edad y haber consignado en la Caja 
general de depósitos de esta Capital el 5 p g del tipo fijado 
para abrir postura ó sea la cantidad de ciento nueve pesos 
setenta y siete céulimos (pfs.109'77.) 

9. a Este mismo depósito servirá como garantía hasta que 
transcurrido el plazo de diez dias desde la adjudicación de
finitiva, en el cual debe quedar satisfecha por el rema
tante la cantidad importe del remate y estenderse la corres
pondiente escritura. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
ai interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

H . Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

El solar subastado se adjudicará provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación definitiva de la 
Intendencia. 

12 Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente, solo entre les 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieren las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número ordi
nal más bajo. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, respecto al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para ante la Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contencioso-
administrativa. 

14. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna, el documento del depósito para 
licitar^ el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia. 

Los demás documentos de depósitos serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado, unida al espediente de su razón, se dará cuenta á 
la Intendencia general por el Centro respectivo. 

46. Hecha la adjudicación definitiva se cotilleará en forma 
al rematante-

47. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega del solar, 
sin que el rematante hubiese entregado en el Tesoro el i m 
porte total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante, subastándose 
nuevamente la finca y perdiendo aquel el depósito como 
multa, siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiese entre el 4 . ° y 2 . ° remate. Que satisfará tam
bién aquel los perjuicios que hubiese recibido el Estado 
por la demora del servicio. 

48. Eo la ejecución y venta de los bienes en que haya 
de hacerse efectiva la responsabilidad del rematante, se 
procederá sumariamente y por la vía de apremio con ar
reglo á lo que para la recaudación de los impuestos, ren
tas y créditos del fisco, establecen las leyes é Instrucciones 
de Hacienda. 

49. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de la finca. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

21. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 4858. 

El espediente en que consta la valoración y piano del 
solar que se trata de enagenar, estará de manifiesto en la 
Escribanía general de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

22. Si se entablasen reclamaciones sobre exceso ó falta 
de cabida del solar, y del espediente resulta que dicha falta 
ó exceso iguala á la quinta parle de la espresada en la 
cláusula primera de este pliego, será nula la venta; que
dando por el contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización la Hacienda ni el comprador, si la falta ó 
exceso no llega á la quinta parte. 

Manila 4 de Julio de 4885.—P. S., Eusebio Escobar. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Reales 

Almonedas. 
D. N. N . ofrece adquirir el solar núm. XX cuya super

ficie es de ochocientos diez metros cuadrados y ochenta 
y seis centímetros, que procede de la demolición de la derruida 
Fábrica de Binondo y con entera sujeción al pliego de condi
ciones bajo la cantidad de 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja general de depósitos el 5 p g de que ha
bla la condición octava del pliego referido. 

El proponente es vecino de. . . . que habita calle de 
del arrabal del pueblo indicado. 

Fecha y firma del interesaij» 
Es copia, Miguel Torres. 

co 
co 

13 

a 

n3 

o < 
m 
i—( cu o 

zn 
-< 
E-< 
55 

tí 

Q 

tí 

o 
O 
o 
tí 
H 
m 
l -H 

m 
a 
o 

d 
O) 
M 

a 
03 

- a < 
<D 

2 fl 
P- 33 en 
O © 

n-j -̂i •2 Q. 

a H 
O 7! 

d 
03 

-a 9 w 

te o 
<o d 

« '« ¡a 
« CT3 

-Q 
O 

^ _ ~ .2 " ~ 

= "« O C 
C o o 

.S .S S 

3 W O O Q _ 

E 5 o 2 
- o 

" C O ^ 
•S a> « í- _ .¡£ a —• <u fl i- fl e o 

i l í i í 
—. — : ao 

o: 
>o -r- o x2 O ^ * 
00 C5 lO —1 

•-o r- ; o 

05 „ A A A ! OO '• " 

•X) a a a • CO « I « 
! O ; «O 

a : o r- : • : 

l_0 - T ' — 

( ~ - " CO LO 
— T J C l •c eo 

¡Oí o C5 
(M O* — 

iO — lO o 
O M oo t~ 

— t— 3̂ r— 
JO t— >a 3^ 
eo co — 

Ci 

O 
p 
En 

03 
d 
CO 
d 

00 

o 

DO d 
a os 

. ra a 
5 . . o o 

~ .2 "5 fl 

•—' 

C 
"3 

3 

CO 

d 

2 

Iv/ l l 

C O M I S I O N F I S C A L . 
Don A lva ro B a r ó n , Teniente de Navio de prime^ 

clase de la Armada y Juez Fiscal de la sutnari» 
n ú m . 594 instruida contra R o m á n Velazquez 
otros por hur to . 
Por e l presente segundo edicto, cito, l l amo y eni' 

plazo á Pedro Remolacio, natural de Oas provincial 
de Albay , casado, con hijos de 50 a ñ o s de et' 
labrador, que se fugó de la Cárcel p ú b l i c a de Masbal*1 
el 29 de Agosto de 1882, para que en el t é r m ^ 
de veinte dias, á par t i r desde la fecha de la publ1 
cacion en la Gaceta oficial de esta Capital , com 
parezca en esta C a p i t a n í a de puerto a respondí 
á los cargos que contra ellos resultan en la r e f e r í 
sumaria. 

Man i l a 20 de Julio de 1885.—Alvaro Barón 
Por su mandato, Jul io D o m í n g u e z . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distri* 
de Quiapo, r e c a í d a en la causa n ú m . 4830 que 88 
sigue contra José Jocson por hur to; se cita, llam» í 
emplaza a l testigo Vic tor ino V a l e n t í n , cochero ^ 
ha sido de D.a Agueda ü i a z , para que en e l ^ 
de nueve dias, se presente en este Juzgado p3ra 
declarar en l a mencionada causa. 

E s c r i b a n í a del distrito de Quiapo á 20 de Jul1 
de 1885.—Pedro de L e ó n . 

¡Imprenta de Amigos del Pnfs calle de Anda núm. 1* 


